
Año ovni Miércoles, 17 diciembre de 1941 Núm. 289

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 1$ pesetas.
Semestre ................................ 38 —.
Anual ...................................... 68 —

Las suscripciones se solicitarán de la Di'eedów d«l 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositario 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu. 
nidos cuatro dios desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afio corriente; 0'75 Ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DELOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al origina) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ■ ejem. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. '

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

HBTE PERIODICO SE PÚBLICA TODOS » DIAS, EXCEPTO LOS DOMmGO9$

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este . 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias j t* 
ritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lot «ciaK 
tas de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C* 

•igo civil). ,
Las disposiciones del Gobierno "on obligatorias para la capital 

toviucia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuauv 
"íae después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley di

de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda
DICMTO

Autorizando en favor del Patronato Nacional Antitu
berculoso una sobretasa en la correspondencia que cir
cule en los días 22 de diciembre de 1941 a 3 de enero 

de 1942, ambos inclusive
La necesidad de incrementar los recursos precisos 

para que'el Patronato Nacional Antituberculoso pueda 
seguir cumpliendo sus altos fines sanitarios movió al 
Gobierno de la Nación, en años anteriores a éste, a la 
autorización de sobretasas en la correspondencia, que, 
de nuevo, se ofrecen como posibles eficaces auxiliares 
de aquel fin.

La reiteración de tal disposición se justifica en el 
acierto con que en la primera oportunidad fué adapta
da, y, subsistiendo las mismas causas que la aconse
jaron y por haber sido la más acertada la que corres
pondió al año 1940, por el mayor beneficio producido, 
se encuentra más que motivada la publicación del pre
sente Decreto, en virtud del cual se concede la emisión 
de cuatro tipos de sellos postales, con las característi
cas que se señalan y que han de tener circulación obli
gatoria para el franqueo de la correspondencia entre 
los días 22 de diciembre de 1941 a 3 de enero de 1942, 
ambos inclusive.

Los beneficios líquidos que proporcione el producto 
de la venta de tales sellos se destinarán al Patronato 
Nacional Antituberculoso, en obsequio de la gran ta
rea de creación y organización de la lucha contra esa 
plaga social, una vez deducida, en cada caso, la tasa 
normal correspondiente a los derechos del Estado.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros; 
dispongo:

Artículo 1.® Se autoriza la emisión de cuatro tipos 
de sellos de Correos con arreglo a las siguientes ca
racterísticas:

a) Un sello cuyo motivo sea un guerrero atravesan
do con la Cruz de Lorena el cuerpo de un dragón en 
fondo color verde,. y la Cruz de Lorena, emblema del 
Patronato en rojo, con las leyendas «España» «mil no
vecientos cuarenta y uno» «Correos» y con la tasa 
«Cts.» «cuarenta más diez».

6) Otro de análogas características y leyendas £n 
color moradd y rojo, con la tasa «Cts.» «veinte más 
cinco».

c) Otro de características parecidas, en color negro 
y rojo, con la tasa «Cts.» «diez». .

tí) Otro de características iguales, en color azul y 
rojo, con la, leyenda «Correo ;Aéreo» y en la tasa 
«Cts.» «diez».

Artículo 2.° La correspondencia postal que se cur
se desde el día 22 de diciembre del corriente año al 3 
de enero de 1942, ambos inclusive, llevará forzosa
mente para poder circular, además del franqueo exigi
do por la vigente Ley del Timbre, y siempre que éste 
sea por lo menos de 20 céntimos, una sobretasa de 10 
céntimos, con excepción de las tarjetas postales, a las 
que se aplicará una sobretasa de 5 céntimos, quedan
do, por tanto, exceptuada la correspondencia de fran
queo inferior a dichos 20 céntimos.

Artículo 3.® La referida tasa adicional será satisfe
cha en la siguiente forma: con sellos de 20 más 5 en 
las tarjetas postales; con sellos de 40 más 10 en las 
cartas cuyo primer porte no exceda del peso reglamen
tario; con sellos especiales de 10 céntimos la corres
pondencia que, por tener otro tipo de imposición, haya 
de franquearse con sellos corrientes, y con sello espe
cial de 10 céntimos la correspondencia circulada por 
correo aéreo.
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Artículo 4.* La emisión de los sellos se hará por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, con arreglo a 
los modelos que para ello apruebe el Ministerio de 
Hacienda. /

Artículo 5.° El mayor rendimiento que se obtenga 
por la aplicación de las presentes normas, previa de
ducción de los gastos necesarios, incluso premio de 
expendedores, se destinará al Patronato Nacional An
tituberculoso, para el cumplimiento de sus fines, a cu
yo objeto el Tesoro le abonará la suma correspon
diente.

Art. 6.* Con posterioridad al día 3 de enero de 
1 42 no se podrá efectuar venta alguna de dichos se
lles e-pecia'es en las expendedurías de la Compañía 
A-rt i ; tafia de Tabacos y Asociación Benéfica de 
Cmos, y en el caso en que no se hubiere vendido 
toda isión de aquéllos, se hará entrega del so- 
h a; de a misma a la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbo .

ii 7.-' Po los Ministerios de Hacienda y de la 
G- .(.marión, Dirección General de Correos y Tele
comunicación se dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Art. 8.° Queda derogada toda disposición que sé , 
oponga a este Decreto.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a 5 de diciembre de 1941.—Francisco Franco.— 
El Ministro de Hacienda, Joaquín Benjumea Burín.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 349, 
de fecha 15 de diciembre de 1941).

Ministerio de Trabajo

nicarro

Elevando el tope actual de 6.000 pesetas, a efectos 
de subsidio de vejez, a 9.000 pesetas.
En las normas establecidas para aplicar la Ley de 

L° de septiembre de 1939 relativa al subsidio de ve
jez se consigna como obligatoria la afiliación de los 
trabajadores cuya retribución anual no exceda, por to
dos conceptos, de la cifra de 6.000 pesetas.

Desde el funcionamiento del nuevo régimen de sub
sidios, las alzas del coste de vida, motivadas por las 
circunstancias de anormalidad actual, derivadas prin
cipalmente de la devastación marxista y de la guerra 
mundial, han forzado la elevación de salarios, y son 
además numerosas las Empresas que, para aumentar 
la remuneración de sus empleados, les conceden gra
tificaciones o pluses fijos o eventuales, de condición 
diversa, con cuyos devengos exceden de la limitación 
establecida y quedan desplazados de los beneficios 
derivados del subsidio de vejez.

Por otra parte, la naturaleza misma de los seguros 
sociales determina que su campo de aplicación acoja 
a todos aquellos productores económicamente débiles, 
cuya determinación y limite sólo puede fijarse en aten
ción a los factores de cada momento y, en especial, al 
poder real de su ganancia.

Y como el elevado sentido social que inspiró la Ley 
mencionada al establecer la pensión vitalicia de 3 pe
setas diarias para los trabajadores ancianos ha queda
do ya, por las razones expuestas, esterilizado en paj- 
te, a fin de reponerlo a su debida situación y compren
der a todos los trabajadores cuyas condiciones eco
nómicas correspondan por naturaleza al campo de 
aplicación del mencionado régimen y cumplir las con
signas fundamentales del Estado nacional-sindicalista 
en materia de previsión, puestas de relieve en la De
claración X del Fuero del Trabajo,

, A propuesta del Ministerio de Trabajo, y previa de
liberación del Consejo de Ministros, dispongo:

Articulo único. A partir de l.° de enero de 1942 
se incluirá obligatoriamente en el régimen de subsi
dio de vejez y en el de maternidad los trabajadores por 
cuenta ajena cuya retribución no exceda, por todos 
conceptos, de la cantidad de 9.000 pesetas anuales y 
que se encuentren en las condiciones de edad que de
termina la Orden del Ministerio de Trabajo de fecha 2 
de febrero de 1940.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 6 de diciembre de 1941.—Francisco Franco. 
—El Ministro de Trabajo, José A. Girón de Velasco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 349, 
. de fecha 15 de diciembre de 1941).

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Dictando normas pora el cmnplimijínto de la Ley de .8 del 
¡mismo ¡mes

l imo. Sr.: Para dar cumplí miento a lo establecido en el 
artículo 2.o de la Ley de 8 de noviembre de' 1941, reorgani
zando el Parque Móvil de los Minisiterios Civiles,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
L° Que por el personal de Agentes Auxiliares Conducto

res, Jefes de Talleres, Encargados de Sección y Oficiales de 
primera, así como los Conductores procedentes de otros De
partamentos ministeriailes que pasaron a depender del Par
que en virtud de la Ley de L0 Ide agosto de 1935 y» Decreto, 
de 28 de septiembre del mismo -año, que se considere con de- 
.recho y aptitud y pretenda ingresar en el Cuerpo db Obre
ros y Conductores del Parque Móvil que se crea en fa 
referida Ley, lo solicite mediante instancia dirigida lal Ilus- 
trísimo Sf. Ingeniero Director del Parque Móvil de Mi
nisterios Civiles, acompañada de la documentación siguiente;

a) Los Agentes Auxiliares Conductores, declaración j li
rada de su categoría actual, Aecha de ingreso en el Cuerpo, 
edad, plantilla en que prestan servicio y resultado del expe
diente de depuración, así como instancia, dirigida al Exce
lentísimo Sr. Director general de Seguridad, renunciando a 
pasar a la escala subalterna del Cuerpo General de Pó- 
licía. •

b) Los Jefes de Talleres, Encargados de Talleres oí Sec
ción y Oficiales de primera, certificación del acta de naci- 
mientb 'legalizada, certificado de clarecer de antecedentes 
penales, certificación de buena conducta y de afección ’ál 
Movimiento nacional y declaración jurada de no hhber sido 
expulsados de Cuerpo, u organismo del Estado, provincia o 
municipio.

c) Los Conductores procedentes de Departamentos mi
nisteriales, agregados al Pbrquq Móvil en virtud de las dis
posiciones citadas, presentarán la documentación que se ex
presa en él apartado anterior y certificación del resultado de 
su depuración, debiendo hallarse, además, incluidos eñ la Or
den de 24 de enero de 1936 (“Gaceta” del 31) y figurar en 
-Ja relación publicada con la misma, exceptuándose de este 
personal el correspondiente a los servicios dependieirtes de 
Obras Públicas que por Decreto de 25 de abril de 1936 
(“Gaceta” del 26) dejó de pertenecer al Parque Móvil de 
Ministerios Civiles.

d) El .personal que, creyéndose comprendido en el apar
tado c), no figure en la relación mencionada, deberá de
mostrar documentalmente que en la fecha de publicación del 
Decreto de 38 de septieiril)re de 1935 prestaba servicio como 
mecánico o conductor en alguno de los Centros u organismos 
cuyos servicios pasaron a depender del Parque Móvil y las 
causas por las que no fuere incluido en la relacióti expre-

' /
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sacia, s'ometiéina'ose al acuerdo de la Junta de Gol)ierno del 
Parque Móvil la procedencia del derecho a 'considerarte

1 coniprendido en el apartado anterior. ■
2 ." Las instancias, ¡acompañadas de la documentación co

rrespondiente, se cursarán por intermedio de los Jefes de los 
respectivos servicios, quienes informarán acerca de la con- 
ciucta pública y privada, competencia y diligencia en# el ser
vicio dé los interesados, enviándolas la los Jefes dé los Par
ques Regionales,, los que a su vez las remitirán a la Sec
ción de Personal del Parque Móvil de Ministerios CivileT, 
en la que deberán hallarse 'antes del día 20 de diciembre 
próximo, acomparíando relación de las que remiten.

El ¡personal de Agentes Auxiliares Conductores que *■ 
deba examinarse para pasar al Cuerpo General de Policía 
y resultare desaprobado i>odrá presentar instancia solicitando 
su ingreso en el Cuerpo de Obreros (y Conductores del Parque 
M'óvil eh el plazo de diez días, a partir de la fecha de su 
tiesaprobación.

4 .<< Antes de verificar el acoplamiento al escalafón del 
persorial que resulte idóneo para ser admitido se le some
terá a reconocimiento facultativo que pruebe se halla exen
tos de enfermedad o lesión que le impida él normal ejer- 

- cicio de sus funciones.
Su* Por la Junta de Gobierno del Parque MóVil, con el 

asesoramiento del Jdfe de Personail dol mismo, se procederá 1 
al examen de las instancias presentadas, elevándose propuesta 
del personal que deba ingresar en el Cuerpo de Obreros y 
Conductores del Parque Móvil de Ministerios Oviles y del 
escalafón del mismo, asi como de aquel personal al que 
procdda aplicar Fas disposiciones del artículo 7.° de la Ley 
reorganizando este organismo.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde -a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 19411.,— Galarza. , 

limo. Sr. Ingeniero director del Parque Móvil de Ministe
rios Civiles.

(Del “Boletín Oficial del Estado" número 346, 
de fecha-12 de diciembre de 19*1).

SECCION SEGUNDA

Núm. 6.349

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

JUBILACION DE FUNCIONARIOS

El limo. Sr. Director general de Administración Lo
cal, con fecha 6 del corriente, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Biel, de esa provincia, con motivo 
de la jubilación solicitada por D. Celedonio Garda 
Alvarado, Secretario de la expresada Corporación, re
mitido a esta Dirección a los efectos del art. 46 del 
vigente Reglamento de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el citado Secretario ejerció el cargo 
en los Ayuntamientos de Fuencalderas y de Biel du
rante más de veinticinco años, habiendo sido el mayor 
sueldo disfrutado por el mismo, durante más de dos 
años, el de 6.000 pesetas anuales;

Considerando que con arreglo al art. 45 del expre
sado Reglamento y tratándose de una jubilación forxo- 
sa por edad, corresponde al repetido Secretario la ju
bilación de 4.800 pesetas.

Esta Dirección General ha practicado el oportuno 
prorrateo con arreglo a tiempo de servicios y a sueldo 
disfrutados en las expresadas Corporaciones, dando 
por resultado la siguiente distribución: El Ayuntamien

to de Fuencalderas abonará mensualmente 169‘16 pe
setas, y el de Biel, 230*84 pesetas. Esta última Corpo
ración recaudará de la anterior la parte que le ha co
rrespondido, y abonará íntegramente al referido funcio
nario la pensión mensual concedida».

Lo que se hace público en este Bo l et ín Of ic ial  
para general conocimiento y exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones interesadas a los consi
guientes efectos.

Zaragoxa, 11 de diciembre de 1941.

El Gobernador civil,
* Francisco Sáenz de Tejada

SECCION QUINTA

Núm. 6.421

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por D.a María Navales Piazuelo, en 
solicitud de autorización para ampliar su industria de 
fabricación de aceite sita en Chiprana, industria com
prendida en el grupo l.e, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 12 de septienr- 
bre de 1939, P

Esta Delegación de Industria ha resuelto autorizar a 
D.“ María Navales Piazuelo para que efectúe la am
pliación de referencia, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11.a de la citada Orden y 
a la especial de que la puesta en marcha de la fabrica
ción deberá efectuarse en el plazo máximo de treinta 
días, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia. 
De lo contrario, la autorización se considerará anulada.

Zaragoza, 5 de diciembre dé 1941.—El Ingeniero- 
jefe, C. J. Pueyo.

• Núm. 6.347

Junta Provincial del Censo de Población

En cumplimiento de lo ordenado por el art. 56 de 
la Instrucción dictada para realizar el censo general 
de la población de España en 31 de diciembre de 1940, 
esta Junta, en sesión celebrada el día de la fe< h , h 
acordado proponer a la Dirección G- nenl de ■ í« 
tica la aprobación de los censos correspondi-mK i< 
municipios de esta provincia que figuran en el estado 
que se publica a continuación, con las cifras < o sig 
nadas en el mismo como resultado de los resúme es 
municipales respectivos, que, después del estudie v ie 
visión de la documentación censal correspondiente, 
ion ya definitivos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 57 de la 
mencionada Instrucción, cualquier español censado 
puede reciamar contra el acuerdo de esta Junta ante el 
Director general de Estadística dentro del plazo de 
diez días a partir de la publicación en el Bo l et ín Of i
c ia l  de la provincia.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1941.—El Jefe de Esta
dística, Secretario, Octavio Zapater.

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 5.978

Tribunal Provincial . 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

D. Maximiliano Martínez García, - Secretario de Sala de 
1» Audiencia Territorial de Zaragoza y del Tribunal Pro
vincial de lo ContenciosonAdministrativo de la misma; 
Certifico: Que en él recurso contcncioso4aílministrativo de . 

que luego se hará mención se pronunció la siguiente

“Sentencia. — Señores: D1. Gerardo Alvarez de Miranda, 
D. José M'aría Martín Claveria, D. Mlartím Rodríguez Suá- 
rez, D. José Guallart L. de Goicoechen y D. José María 
García Belenguer.

En la ciudad de Zaragoza, a 30 de octubre de 1041;
Vistos por este Tribunal Provincial de lo Contencioso.-Ad-

recurso de tal clase 
Palomar, mayor de 
capital, representado 
defendido por el Le- 
resolución del Exce- 
provincia, de 28 de

ministnativo de Zaragoza los autos dél 
' promovidbs por D. Francisco Alfonso 

edad, viudo, propietario, vecino de esta 
por el Procurador I). Ramón Bravd y 
tTadó D. José María Monterde, contra 
lentísimo Sr. 'Gobernador civil de la . 
malvo de 1940, sobre fijación de precio para la expropiación 
de la casa número 10 de la plazfo dtel Pilar y 40 del I asco 
del 'Ebro de esta ciudad, en los que Ha sido también parte el 
señor Fiscal de la jurisdicción, y como coadyuvante de la 
administración el Ayuntamiento de Zartagoza, representado 
por su Procurador/ D. Jerónimo Aramendía Palacio, bajo la 
defensa del Letrado D. Enrique Isálball;

Resultando que del expediente administraiiv? unido m 
cuerda floja a estos autos aparece que habiendo sido reque
ridos D. Francisco Alfonso Palomar y sus hermanos don 
Rafael, D. Narciso y D. Eduardo Alonso Palomar por el 
Avuntamiento de esta capital para comparecci con momo 
de' lia expropiación de fincas ia|fectadas por el proyecto de 
Avenida de Nuestra Señora del Pilar, 18 hizo el primero 
ante dicha Corporación, mediante escrito de i^ de septicmoH 
de 1939 y como mayor partícipe en la propiedad oe la linca 
señalada con el número 10 de la plaza de . i n --1 ' < 
Paseo del Ebro, ofreciendo su venta a la Corporación por el 

' nreoio de 1.200.000 pesetas, y como fuera estimado madn i- 
sible por la Dirección de Arquitectura del Ayuntamiento, se 
ordenó formular a éste Pai correspondiente hoja de aprecio 
en N que, teniendo en cuenta las circunstancias de superfiue 
edificada, estado de conservación y demás elementos de la 
construcción, así como la renta total declarada y liquido im
ponible, se estimó como vajlor para la expropiar en deja 
finca cantidad de 396.550 pesetas; y remitida la expresaL 
hoja de aprecio al interesado para que en el terinino e 
quince días formulara contestación, lo realizo mediante es
crito de 19 de octubre de 1939, al que -afeompano dtvtrsas o 
«grafías, un testimonio notarial de adjiKbeacKm del on 
curso itati arrendamiento de locales con
de Seguridad a Tp-vor del 1). l'aistMiuio . - •
precio de S.MO peseta anuales; una ccrti'”' £^14
latura del Catastro Urbano de esta provneH de kcba 
de octubre citado, en que se hace. comttir que 1
10 de la plaza del Pilar figu.a en =1
de 573.970 pesetas y un liquido mpomü 
ntra de la misma oficina consignando que en la nv si n otra de la mis el seQor Arquitecto

73:2.210 pesero, VT' urba» datada con el número 40 
X. ™ -", 

pesetas, y, finalmente, la tasadion íoi mulada por 1

Arquitecto D. José García Ros, designado por los propieta
rios, en la que, fundado en las condiciones del edificio en 
cuestión, valoración del mismo en el Catastro, renta ob
tenida y demás circunstancias que estimó pertinentes, fijaba 
como valor de las dos fincas mencionadas la cantidad de 
903.342‘18 pesetas;

Resultiandb que, en vista de la discrepancia producida en
tre la tasación del perito del Ayuntamiento y la¡ del de los 
propietarios, se acordó por la Alcaldía de esta capital que se 
reunieran los de anillas partes para! ver si lograban ponerse 
de acuerdo respecto a la cantidad que hubiera de fijarse 
por la expropiación del inmueble, y efectuada tal reunión, 
en la que ciada .uno de los mencionadbs peritos expuso las 
razones que estimó pertinentes como fundamento de su res
pectiva valoración, sin que lograran ponerse de acuerdo, se 
ordenó por la Alcaldía reclamar del Registro de la Propie
dad de esta capital certificación de los asientos de propie
dad que figurasen en dicha oficina respecto ai la propiedad 
de la finca a expropiar y' de las cargas vigentes impuestas 
sobre lia misma, certificación que fué expedida con fecha 
29 de noviembre de 1939, de la que resultan ser propietarios 
de la finca Tos mencionados hermanos D. Francisco, D. Ra- 
|fad. D. Narciso y D. Eduardo-iAlfonso Palomar en una 
proporción desigual, y se hace constar las cargas que apare
cen como vigentes en aquella oficina, uniéndose asimismo un 
oficio de la Administración de Propiedades y Contribución 
Territorial de la Delegación de Haciendía de esta capital, en 
la que se hace constar, con fecha 111 de diciembre de 1939, 
que la finca de la plaza del Pilar número 10 figura en el Re
gistro Fiscal con la renta de 31.500 pesetias y líquido impo
nible de 23.625 pesetas, y la del número 40 del Paseo del 
Ebro, con 750 pesetas y 563 pesetas, respectivamente;

Resultando que por acuerdo de la Alcaldía de fecha 4 de 
diciembre del mismo año se dispuso depositar en la Caja Ge
neral1 de Depósitos la cantidad de 532.136 pesetas, importe 
de la valoración prevista en el artículo 1'131 del Reglamento 
de Obras, servicios y bienes munitipalés de 14 de julio de 
1924, para responder del pago dé la finca expropiada una 
vez liberadas los cargas que la gravan y terminado el expe
diente de expropiación abierto, y que se verificase después 
la ocupación de la finca levantando el acta correspondiente 
y procediendo a la inscripción de aquella en favor del 
Ayuntamiento, así como que se notificase tal providencia a 
los propietarios arrendatarios que ocupan la finca para qpc 
la desalojen y funcionarios que proceda, en razón al cargo 
que cada uno desempeñe, todo lo cual fue cumplido por la 
Cooperación en los días siguientes,

Resultando que en 18 de marzo de 1940 la Alcaldía de 
esta capital dirigió oficio al Juez de primera mstanc,a nu
mero 1 de esta ciudad interesando la designación dd perito 
tercero que, con arreglo al articulo 115 del antes citado 
Reglamento de 14 de julio de 1924; interviniese en la ex
propiación de referencia; y recaída tal desigitac.on en el 
Arquitecto D. Enrique Vincenti Bravo formulo este su ta
sación en discordia, tomando por base los datos que estimo 
oportunos sobre situación de la finca, estado de ™ confrac
ción. valoración en venta yl valorac.ón en rénta, 
un promedio de estas dos últimas que arrojaba la_ci»a de 
654.459'10 pesero: y, remitido el exped.ente al Exedlenü . 
simo Sr. Gobernador civil de la provmca d tos electos pre 
venidos en el artículo U» del aludido Retronó, 4^ 
Autoridad, de eonionrfdad absoluta con, e! 
por la Asesoría Jurídica y teniendo en cuenta todos 
porlaAsesovJ  ̂ diligencias, «ordo fi.ar

la expropiación <lc la casa nunnio 
plaza del Pilar y _ 40 del Pasco del Ebro * do

‘ la cantidad, de 654.4^9 10 pese as, casa
los artesonados y aierus qw j 

XS ^0, que se

y antecedentes 
el precio para

se comprendan
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FJxcmo. ^uíamknto? qUe .conveg^il co" el

Resultando que notificado tal acuerdo
ionso Palomar con feclia 3 de i ‘ " 

de que contra el mismo^^Ha 
contencioso-adnrinistrativo < * ■

a D. Francisco Al-
junio ófe 1940, con' la adver

ía r desde la notificación,
. ,------• recurso 

en el plazo de tres meses a con- 
artículn i r 7 P°r loS nw>tivos W previene el 

r Jur n p ae Expropiación forzosa, el Procu- 
í------- V° en non*ré co" Poder tos- 

c icho interesado, compareció ante este Tribunal 
en de agosto siguiente mediante escrito por el que" in- 
^^sol00-0 7"te"c,oso-ad'ministrativo contra la antes ci

tada resolución dbl Excmo. Sr. Gobernador civil de Ih nro- 
de^d^l^a^'^0 P°r CSte TrZbunal Por providencia 

25 de octi^bre siguiente, acordando reclamar de la oficina 
corre.spondhente el expediente administrativo y publicar el 
anuncio pertinente en el "Boletín Oficial” de la provincia 
como asi se efectuó en d número del día 6 de diciembre 
del mismo ano;

Resultando que, recibido en este Tribunal el expediente 
administrativo, se puso de manifiesto en las actuaciones al 
recurrente quien, dentro del plazo legal, formuló sñ esento 
de demanda en el que hizo constlar como hechos, los que 
se deducen del expediente administrativo reseñado anterior
mente, hacientib resaltar quc el Arquitecto municipal no 
presente/ una hoja de valoración completa, é incurrió en fla
grantes errores en lo revivo a la renta y liquido imponi- 
We; y estimando perjudicial a sus intereses la resolución 
del señor Gobernador civil de la provincia a la que antes 
se ha hecho referencia, y después de alegar los 'fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes, y entre ellos el de que la 
capitalización del líquido imponible debió realizarse, siguien
do las ¿orinas legales, ^1 tipo riel 4 pór 100, y de indicar que 
af realizar su valoración el perito tercero omitió incluir en 
ella el 3 por 100 como precio de afección, terminó Supli
cando al 1 ribunal que, previos los trámites legales, se dtc- ' 
tase sentencia definiti^ revocando la resolución recurrida 
y declarando:

1 ." Que el Excmo. Aiyfuntamiento de Zaragoza debía sa
tisfacer a fX Francisco Alfonso Palomar y demás coopar- 
tídipes la cantidad de 831.462’50 pesetas por Ig expropiación 
de las casas a que el expediente se rd^iere, conjáenándosole, 
por tanto, al pago de da expresada suma.

2 .° Que a la mencionada cantidad debía agregarse el 3 
por 100 como precio de afección sobre el precio total de 
dicha valoración, y

d.° Que sobre la Iripótesis- de que se desestimase las dos 
declaraciones precedentes se condenase al Ayuntlaimiento fie 
esta capital a satisfacer a los propíetadios la cantidad de 
19.63377 pesetas importe de dicho 3 por 100. que en todo 
caso deben percibir dichos propietarios sobre las 654.459’10 
peseths a que se eleva el precio de tasación fijado por el 
perito tercero y heclu» suyo por la resokíción recurrida, 
con imposiedón de costa? a quien o quienes se opusiera» a la 
¡demanda

Residltanldo que, admitida dicha demanda por providencia 
de 4 de febrero último, se confirió traslado de lai misma 
con emplazamiento al señor IFliscal de la jurisdicción, quien 
la contestó mediante escrito de 22 del mismo mes en el que, 
después de reiterar la relación de hechos que se deduce del 
examen del expediente administrativo, consignó ser inexlaoto 
que no se hubiera tenido en cuenta el 3 por 100 como 
precio de afección, impugnando asimismo la afirmación del 
actor de que la rtnta real del inmueble fuera irffierior al 4 
por 1^0 del valor de la finida', por lo que estimó que la va
loración efectuadá por el perito tercero se hallaba practi
cada con absoluta escrupulosidad, por lo que no había razón 
que justificase desatenderla, ni aceptar afirmaciones capri
chosas que no tienen ninguna justificación; por lo que, tras 
de alegar los fundamentos de derecho que estimó oportunos, 
terminó suplicando al Tribunal que se tuviera por contestada

Adminkfí ;V' SC (hctase en 511 día sentencia absolviendo a la 
C°n ,mP°SÍCÍÓn de costas 31 recurrente;

\esulfando que, mediante escrito de 21 de febrero último 

sc Persünó ante este Tribunal
v e n n a ^.Jerommo Aramendía, en representación 

poder suficiente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
api al rastrándose parte coadyuvante en el recurso pro- 
novido, acompañando al efecto la certificación del oportuno 

acuerdo adoptado por la Corporación, en cm-a .vM y 
emendóle por parte en los auAs, se le dió traslado de la 
oT"í í3? COnteStación> formulando al efecto con fecha . 
9 de abril el oportuno escrito, en el que, al igual que Jas 
demas partes, reseñó las actuaciones que constan en el 
expediente aloimnistrativo, sin aducir ningún otdo hecho 
nuevo ni aceptar los que se consignan en la demanda en 
cuanto no estuvieren de acuerdo con los que figuran en el 
expediente, admitiendo en cambio los que expone el señor 
bisdal en su contestación; y después de alegar los fundamen
tos de derecho que creyó pertinentes y de formular la ex
cepción ae defecto legal en el modo de formular la demanda 
por estimar que nd se habían cumplido en ésta Jas prescrip
ciones del articulo 42 de la Ley de lo .Contencioso de 24 
de jumo de 1894, terminó por suplicar al Tribunal que se 
dictase sentencia confirmando la resolución del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil.de Zaragoza, fediada en 28 de 
mayo de 1940, qu|e fijó en 654.459’10 pesetas el valor justo 
de las dasas números 10 de la plaza del Pilar y 40 del Paseo 
del Ebro, expropiadas por la Corporación municipal, con im
posición de costas al recurrente; .

Resultando que, solicitada por la parte recurrente la ce
lebración de vista pública, se ordenó por la Sala practicar 
el oportuno extracto del pleito en término de treinta días, ' 
como aisí se efectuó por la Secretaría del Tribunal, y puesto 
de manifiesto/con las actuaciones a las partes se dieron éstas 
por instruidas sin formular nuevas peticiones y se señaló 
para la vista ddl pleito el día 27 de septiembre último, en el 
que no pudo celebrarse por enfermedad justificada, del Le
trado de la parte actora, señalándose de nuevo el día 18 del 
actual mes, en que tuvo lugar con asistcncfai de los Procu- 
dores de las partes actora y coadyuvante, del Letrado de l'a 
primera y del señor Fiscal de la jurisdicción, informando 
estos últimos en, el sentido de solicitar el primero la revo
cación de la resolución recurrida, insistiendo en sus peti
ciones de la demanda, y el segundo para solicitar la total 
confirmación de la resolución impugnada, aunque haciendo 
constar que el abono del *3 por 100 dol precio de afección 
debe liacerse con independencia de la cantidad fijada1 como 
valoración justa de la finca expresada. Ha sido ponenteten 
este trámite el Magistrado D. Jos|é| María Martín Clavería;

Vústos los artículos l.-f, 2.", 42, 46, 48, 61, 63 y 93 de la 
Ley de 22 de junio de 1894, reguladora de esta jurisdicción; 
2.°, 130. 441 y 448 de su Reglamento; 119 depa Ley Muni
cipal de 31 de octubre dq 1935; 26 a 36 y 49 de la de Ex
propiación* forzosa por causa de utílicíad pública, de 10 de 
enero de 1879 ; 20 de la Ley de 18 de marzo de 1895; 105 a 
123 del Reglamento de obras, servidios y bienes municipa
les de 14 de julio de 19341; el Decreto de 8 de máyio de 1931 
y demás aplicables;

Consinerando que antes de entrar en el examen de la 
cuestión de fondo planteada en este recurso procede trqtar 
en esta sentencia de la excepción previa, propuesta como 
perentoria por la parte coadyuvante de la Administración, de 
defecto legal en el modo de promover la demanda, derivada 
de no haber consignado en ella, en la forma material y con
creta que ordena el artículo 42 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción, las alegaciones de derecho a que el mismo pre
cepto se refiere; pero gi bien es cierto que tales alegaciones 
no aparecen estampadas con la debida separación entre los 
puntos de hecho y los fundamentos de derecho, como aquel 
artículo exige, no fueron tampoco omitidas en el escrito pre-
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nnT fd a 7 56 1COnsignen entre ios ^onamientos Iqgales 
con /U"damcnfan reCUrSO’ debieRdb P°r dl0’ <le acuerdo 
con la conocida y reiterada jurisprudencia del Ttibunal Su
premo sobre la materia,, estimarse cumplida acuella exigen- 
ciaí procesal y rechazarse, en consecuencia, la excepción alú- 
bic a, pues, como expresa el auto de 2b de julio de 1928 no 
procede la excepción dilatoria por defecto legal en el modo 
de formular la demanda; cuando los defectos que se acusan 
solo afectan al orden de las alegaciones v no al fondo del 
asunto discutido;

Considerando que, eliminado ya ese primer motivo de opo
sición a la demianda, y entrando de lleno en lo que consti
tuye objeto esencial de la cuestión en dfe planteada, hay que 
partir de la consideración, no puesta eií duda por ninguna 
de las partes que han litigado en d recurso, de que en el es
tado actual de la legislación sobre expropiación forzosti en 
materia municipal rigen, por disposición expresa del articulo 
119 y disposición transitoria 10.“ de la vigente Ley Muni
cipal de 31 de ódtubre de 1935, la Ley y Reglamento de 
expropiación ’íorzoáa de 10 de enero y 13 de junio de 1879 
y el Reglamentó sobre obras, servicios y bienes municipales 
de 14 de julio de 1924, cuyo artículo 35 de la primera señala 
como únicos motivos de impugnación contra la resolución 
que ponga término a la vía gubern'ativla Tos de vicio sus
tancial en los trámites que establece la Ley y lesión en la 
apreciación del valor de la finca expropiada, Si dicha lesión 
represaite, cuando menos, la sexta parte del verdadero justo 
precio; por lo que es preciso examinar en esta sentencia Si 
concurre en el caso de autos alguno de Tos’ aludidos motivos 
qut puede dar lugar a la revocación del acuerdo -adminis
trativo que es objeto- de impugnación en él pleito;

Considerando que apuntado, aunque no lalegado de modo 
expreso en la demanda, el primero Üe los motivos de oposi
ción aludidos, aducido con mejor amplitud en el acto de la 
vista del recurso, lo funda únicamente la parte recurrente 
en la forma en que tanto el perito del Ayuntamiento como 
el tercero designado por el Juzgado, efectuaron la tasación 
de la finca expropiada sin tener en cuenta que el vicio esen
cial de trámite a que alude el antes mencionado' artículo 35 
de la Ley de Expropiación forzosa se refiere al cumplimiento 
o la omisión de todos y cada uno de los diversos requisitos 
y actuaciones exigidos como indispensables, tanto en ga
rantía del expropiado como óe la Administración, en fas dis
posiciones reguladoras del expediente, ninguno de los cuales 
dejó de practicarse- en el que ha motivado este recurso, en 
el que se guardó con toda escrupulosidad Va tramitación or
denada en los artículos del título III del Reglamento de 
cforas, servicios y bienes municipales; no siendo impúgn’a- 
ble por tal motivo la forma en que los peritos realizaran 
su cometido y las .razones que en' sus respectivos informes 
adujeran como fundamento de sus juicios, ya que, además 
de no ser obligatorio atenerse a ello en Ba resolución que 
ponga término al expediente, se ajusfaron en el caso de 
autos a las prescripciones de aquellos preceptos, consignando 
el perito dél Ayuntamiento los fundamentos qüc como ante- 
cdó'ente le sirven de base a la fijación de la cifra pro
puesta, como exige el artículo 109 del aludido Reglamento, 
y ateniéndose el tercero o dirimente a las reglas marcadas 
en el 117 al señalar el valor en renta del inmueble, aunque 
agregue otras consideraciones que lo lleven, (ai su juicio, 
a una más equitativa asignación del valor de la finca expro- 
piad/á;

'Considerando que para efectuar la valoración del edificio 
de autos procede seguir la orientación señalada en el men
cionado artículo 117 del Reglamento de obiias, servicios y 
bienes municipales, pero siempre sobre la base de referirse 
a la fecha de iniciación del proyecto que liaya dado lugar 
a la expropiación, como expresa' el articuló 49 de la Ley de 
10 de enero de 1879, comenzando por capitalizar la renta 
líquida asignada (a la finca con dos años dé 'antelación a tal 
fecha al tipo del 4 al 6 por 100, para cuya determinación

d í” art'CUl° 20 de ,ib de 18 d= marzo 
de 189a sobre saneamiento y mejora interior' de grandes po
blaciones, según el cual se habrán de tener en cuenta cate
gorías diversas determinadas por dos factores: el sitio que 
ocupe el inmueble y el estado de vida que acuse; v si bien 
sigtrendo el primero, podría ser incluido el edificio expro
piado en la primera categoría, como situado en una vía 
publica que puede considerarse como de primer orden, ha
bría que estimarlo por el segundo factor en la categoría 
tercera, dado el estado da conservación y de vida de la edi
ficación que se deduce del conjunto de los informes peri
ciales aportados al expediente, .por lo que es procedente y 
equitativo efectuar la capitalización al tipo del 5 por loo": 
y siendo el fíquido imponible asignado a la finca con dos 
años de anterioridad ial proyecto el de 24.188 pesetas, y agre
gando el 10 por 100 de la cifra resultante, según ordena 
la regla primera del antes mencionado artículo 117, resulta 
la cantidad de 532.136 pesetas; mas apareciendo de los ante
cedentes aportados al expediente y al pleito que las fincas 
como las de autos Han experimentado un aumento de valor 
durante el plazo de dos taños antes señalado, como lo de
muestra la última valoración que le dio el Servicio del Ca- 
'tastro Urbano en Ba. revisión efectuada entrado ya el año 
1939 y, por tanto, en fecha posterior a la iniciación d-1 
proyecto, hay que aplicar el coeficiente de mejora que auto
r-izan el artículo 187 ddl Estatuto Municipail y la regla 4.“ 
del 117 del Reglamento, coeficiente que, dadas las circuns
tancias del caso y la cuantía de aquel aumento de valor, 
procede aplicar el tipo del 25 por 100. o sea el máximum 
autorizado por dichos preceptos, dando una cifra total de 
653.076 psetas, que resulte sensiblemente análoga a da que 
deñala el perito tercero en el informe que figura en el expe
diente administrativo;

Considerando que, teniendo en cuenta tal razommrcnto, la 
maybr estimación que ha de merecer al Tribunal la valo- 
rttión efectuada por el perito tercero, por sus especiales 
coniáiciones de objetividad c imparcialidad, siguiendo la di
rectriz! trazada por el Tribunal Supremo en reiterada juris- 
prudenci'a (sentencias, entre otras, de 7 de abril de 1896. 
26 de febrero de 1902, 8 de junio de 1906, 20 de mayo de 
191-2, 17 tle octubre de 1930, 10 de marzo de 1931, 30 Ge 
septiembre de 1932 y 12 de dicietribre de 1933), y 1a conside
ración de no haberse justificado en el curso del expediente 
la lesión económida sufrida iwr el expropiado en la valora
ción mencionada, ni mucho menos que llegue a la sexta 
parte del verdadero justo precio del inmueble, referidas siem
pre a la fecha de la iniciación d'cl proli'fecto que ha motivado 
la expropiación, procede, la juicio del Tribunal, aceptar como 
válida la tasación formulada por dicho perito, por estimar 
que ¿n ella se han tenido en cuenta y han sido rectamente 

'fapreciadós cuantos! elementos de juicio exigen las disposicio
nes vigentes antes citadas para esta clase de tasaciones; y 
habjendo sido asimismo aceptada íntegramente dicha tasa
ción por el Gobernador civil de esta provincia en su reso
lución de 218 de moyo de 1940, que es objetó de impugna
ción en este recurso, debe ser confirmado totalmente el men- 
c'ionadp acuerdo, con desesitiniadión, en lo es.eucial, del 
recurso promovido, si bien con la salvedad de que, estimán
dose la cantidad fijada en aquél como justo precio de valo
ración de lai, finca! expropiada, ha de satisfacerse a sus pro
pietarios por el Ayuntamiento expropiante, además de la 
suma de 6541.459'10 pesetas fijada en 'la resolución adminis- 
tratiéá, el 3 por 100 dé ella que como precio de afección, y 
con independencia de la valoración efectuada, ordenan abo
nar en todo caso al expropiado el a'rtículo 36 de la l-oy de. 
Expropiación forzosa y el párrafo 2.° del artículo 120 
del Reglamentó de obras, servicios y bienes municipales;

Considerando que no es procedente hacer especial declara
ción sobre costas, tanto por la gratuidad del procedimiento 
con^b por no apreciarse temeridad ni mala fe en la parte re-
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cúrrente al promover el recurso que ha dado.origen a! pleito, 
Faltamos: Que, desestimando en parte el recurso inter- 

#uesto por D. francisco Alfonso Paloman contra resolución 
adoptada por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia en 28 de mayo de 1940, por la que fijó en la cantidad 
de 654.459’10 pesetas el precio para ía expropiación de la 
casa número 10 de la plaza del Pilar y 40 del Paseo del 
:Ebro de esta capital, afectada por la ejecución del proyecto 
de Avenida de Nuestra Señora del Pilar, débemos confir
mar y confirmamos eú todas sus partes tal resolución, sá 
bien con Ha salvedad de declarar, como declaramos, el de
recho del recurrente y demás propietarios del inmueble alu
dido a ptercibir del Ayuntamiento de esta capital, además de 
la expresada suma en que se estima la justa valoriación de 
la finca, el 3 por 100 de lá misma én concepto de precio de 
afección, sin hacer especial condena de costas en el recurso. 
Publktuese esta sentencia en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, y luego que sea firme devuélvase el expediente ad
ministrativo a la oficina de procedencia, con certificación de 
esta resolución, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manidamos 
y firmamos. — Gerardo Alvarez de Miranda. — José María 
Martín Clavería. — Martín Rodríguez. —- José Guallart 
L. de Goicoechea, — José María García Belengucr.”

'Cuya sentencia se notificó a las partes en seis (leí actual, 
habiendo finado el término de la 'Ley sin que por ninguna 
de ellas se haya interpuesto recurso alguno contra Ja misma. ,

Así resulta del recurso al principio nombrado, a que me 
refiero. Y para que conste al Excmo. Sr. Gobernador civil, 
a fin de que tenga lugar la inserción de la presente en el 
“Boletín Oficial’’ de la provincia, en cumplimiento a lo inan
dado extiendo y (firmo la presente en Zaragoza a veintiuno 
de noviembre de mil novecientos cuarenfa y imo. — Maxi- ■ 
mili ano Martínez.

Núm. 6.248 
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza; ..
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se 
les consideró incursos. . .

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 
especial de los interesados, a fin de que estos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de es e 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia, que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a tres de diciembre de mil aove- 
cientos cuarenta y uno. — Félix Solano. Ante mi, 
Jaime Pérez.

Nombres que se citan
196 .—Julián Lahoz Rodrigo, Villamayor 
153.-Martín Hernández Aznar, Cosuenda.
190 .—Pablo Asín Sesma, Mallén.

Núm. 6.295
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que el inculpada cuyo 

ombre abajo se inserta ha satisfecho totalmente la san-

«ión y costas que le fueron impuestas por la jurisdicción 
competente como resultado del expediente tramitado 
contra el mismo por la responsabilidad política en que 
se le consideró incurso. En consecuencia, el expre
sado tiene recuperada la libre disposición de sus 
bienes. Lo que se hace saber para general conoci
miento, y en especial del interesado, a fin de que 
éste, en el plazo de diez días a partir de la publica
ción de este edicto, pueda instar cualquier petición 
en orden a la devolución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre sus bienes, con la advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará el archivo definiti
vo de los autos.

Dado en Zaragoza a cinco de noviembre de mi 
novecientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mi, 
Jaime Pérez.

- Relación que se cita 
341.—Felipe Arjol Morillo, Tauste.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.441

Sindicato de Riegos de Garfllán 
de Torres de Berrellén

X Convocaterla
El Sindicato de Riegos de Garfilán de Torres de Be

rrellén, convoca a todos los interesados en él a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 28 del co
rriente en los locales del mismo, a las dos de la tarde 
en primera convocatoria, y a las tres en segunda, para 
tratar de lo siguiente:

1 .° Lectura y aprobación del acta de la sesión an
terior.

2 .° Examen y aprobación de los presupuestos de 
gastos del año 1942.

3 .° Elección de los individuos de Junta que han de 
reemplazar a los que cesan.

4 .° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Torres de Berrellén, 14 de diciembre de 1941.—El 

Presidente, Angel Trébol.

Núm. 6.447
Comunidad de Regantes 

de la Huerta de Ginel de Fuentes de Ebro
Convocatoria

Se convoca a los partícipes de la misma a Junta ge
neral extraordinaria, el día 28 del actual, a las' once 
de la mañana, en el local acostumbrado; advirtiéndose 
que, caso de no concurrir número suficiente, se cele
brará oirá en segunda el día 4 de enero de 1942, a la 
misma hora, siendo válidos los acuerdos que se to
men, sea cual fuere el número de asistentes.

Los asuntos a tratar son los siguientes:
1 .® Débitos a <Eléctricas Reunidas», S. A.
2 .° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Fuentes de Ebro, 13 de diciembre de 1941.—El Pre

sidente, José Ferrer. .

«La Caridad»
Sorteo de muías

Para conocimiento de los poseedores de billetes se 
nos remite la siguiente nota: .

En el sorteo verificado ante el Notario de esta ca
pital D. César García Burriel, a las once horas del 
domingo, 14 del actual mes, correspondió al número 
24.342 la pareja de muías que la Asociación de Bene
ficencia Particular «La Caridad» regala este afio entre 
sus bienhechores.

Zaragoza a 15 de diciembre de 1941. ,

TIP. r o g a r  pig n a t e l l i
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